
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

26/12/2023 16:45:37 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900000324

Fecha de solicitud 26/12/2023

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1. Desde el el 26 de febrero 2016 cuantas y que tipo de medidas de protección de conformidad con el
artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y porque delitos se han impuesto estas
medidas a mujeres víctimas?
2. Desde el el 26 de febrero 2016 por los delitos de hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro,
violación y violencia familiar de víctimas mujeres ¿cuantas y y que tipo de medidas de protección de
conformidad con el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales?
3. Desde el el 26 de febrero 2016 con cuantas denuncias de mujeres víctimas (desagregadas por año y
delito) por los siguientes delitos a mujeres víctimas: desaparición forzada, desaparición cometida por
particulares, hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación, feminicidio, violencia familiar.
4. Desde 1980 a la fecha por año, (desagregadas por fechas) cuantas sentencias condenatorias o
absolutorias se cuentan por los siguientes delitos a mujeres víctimas: desaparición forzada, desaparición
cometida por particulares, hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación feminicidio, violencia
familiar.
5. Desde la entrada del sistema acusatorio con cuantas ordenes de aprehensión autorizadas por juez de
control se cuentan por los siguientes delitos a mujeres víctimas: desaparición forzada, desaparición
cometida por particulares, hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación feminicidio, violencia
familiar. 6.  Desde la entrada del sistema acusatorio con cuantas reparaciones del daño se cuentan por
los siguientes delitos a mujeres víctimas: desaparición forzada, desaparición cometida por particulares,
hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación feminicidio, violencia familiar.
7. Desde 1980 a la fecha por año, (desagregadas por fechas) cuantas medidas de protección de
naturaleza jurisdiccional de conformidad con el artículo 34 quarter de la Ley General de Acceso a Vivir
una Vida libre de Violencia y por que tipo de delitos han sido impuestos en los casos de mujeres
víctimas.
8. ¿Cuantos ministerios públicos cuenta la fiscalía o unidad especializada en género por los delitos de
hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, violación, feminicidio, violencia familiar?
9. ¿Cuentan con alguna capacitación los ministerios públicos y policía de investigación en perspectiva de
género, de ser afirmativa cuales, cuando y que tipo de capacitación?
10. ¿Cuentan con alguna capacitación los jueces de control y tribunales de enjuiciamiento en perspectiva
de género, de ser afirmativa cuales, cuando y que tipo de capacitación?

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 29/01/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 15/01/2024

Incompetencia 3 días hábiles 11/01/2024
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La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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